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Acta Sesión Ordinaria 12-24 

 
Sesión ordinaria No.12-2024 a celebrarse el lunes 08 de abril del 2024 a las 6:00 pm. Sesión 

virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-Fondo Mutualidad y 

amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.  

    

Presentes:  
 

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Mercedes Quesada Madrigal  1-0703-0066 Presidenta a.m. San Antonio Desamparados, casa 

de habitación  

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Alajuela, casa de habitación  

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea, casa de habitación 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián,  casa de habitación  

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal San Antonio Coronado, casa de 

habitación  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Administrador FM Instalaciones Colper – La Sabana  

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias!  ¡Muy buenas tardes! 

Al ser las 6:08 minutos de la tarde del día 8 de abril del 2024, iniciamos sesión número 12-

24, convocada a sesión virtual bajo la cuenta # 57329066 , a nombre del Colegio de 

Periodistas, Fondo de Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones 

Virtuales.  

A continuación, cada una de las personas directoras y el fiscal ,  se presentará para dar por 

comprobado el quórum . 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

Gracias, buenas tardes. 

María Eugenia González Alvarado, cédula dos trescientos doce dos cincuenta, desde mi casa 

de habitación en Condominio San Isidro, Alajuela. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias doña María Eugenia! 

¿Doña Aleyda?  

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

¡Buenas tardes! 

Aleyda Solano, cédula uno cuatro tres tres cinco siete tres, desde mi casa habitación San 

Sebastián Centro. 
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La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias doña Aleyda! 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

¡Gracias! 

Laura González Picado, cédula uno cero siete siete nueve tres dos dos desde mi casa de 

habitación en Goicoechea 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias doña Laura! 

Nos acompaña el Señor Fiscal 

¡Buenas tardes!  ¡Don Gerardo! 

Fiscal Gerardo García: 

Gracias señora Presidenta. 

Muy buenas tardes. 

Gerardo García Murillo, uno nueve nueve tres cero veinticuatro desde mi casa de residencia 

en San Antonio Coronado. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias! 

Nos acompaña también el Administrador del Fondo de Mutualidad.  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

¡Muy Buenas noches! 

Carlos Fonseca Bustos, cédula uno cero ochocientos catorce novecientos cuatro desde las 

instalaciones del COLPER en la Sabana. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Gracias, bienvenido don Carlos, también. 

La suscrita Mercedes Quesada Madrigal uno setecientos tres doble cero sesenta y seis, desde 

mi casa de habitación en San Antonio de Desamparados. Comprobado quórum . 

A continuación, vamos a hacer lectura de la Convocatoria Ordinaria y los datos 

correspondientes. 

¿Doña María Eugenia, usted me puede dar una ayudadita? 

La Secretaria María Eugenia González: 

Consejo de Administracion del Fondo de Mutualidad.   
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Convocatoria ordinaria  

 

Se convoca a sesión ordinaria No.12-2024 a celebrarse el lunes 08 de abril del 2024 a las 6:00 

pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.  

Artículo Primero:  Conocimiento del orden día 

Articulo Segundo:  Conocimiento, discusión y aprobación del acta.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 11-24 del lunes 01 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión  

Artículo cuarto:  Correspondencia.   

3.1 Carta de renuncia Kathia Ramírez Mongalo 

Artículo Quinto:  Créditos y Subsidios 

5.1.1 Créditos 

Gabriela Naranjo Cordero, sin fiador, ¢1,000,000, 24 meses, 21%  

Juan Ramón Rojas Porras, Salvadita, ¢800.000.00, 60 meses 15% 

5.1.2 Subsidios 

5.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

Colegiado, Tipo, Familiar, monto 

Manuel Delgado Rojas, Fallecimiento, Padre ¢306.394.27 

2.1.3.1 Solicitud de subsidio retiro del colegiado José Francisco Araya Murillo, carné 1727, 

20 años. Monto 1.114.400.40. 

2.1.4.1 Solicitud de subsidio retiro del colegiado Otto Virgilio Chinchilla Coto, carné 1340, 

23 años. Monto 1.448.720.52 

Artículo quinto:  Iniciativas 
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5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

Artículo Sexto:  Asuntos de la Administracion  

6.1 Formulario de solicitud cartel de alta cuantía. 

6.2 Calendario elección de Secretaría y Vocalía ll.  

6.2 Vencimientos inversiones del mes.  

6.3 Informe Cartera cobro Judicial* 

6.4 Calendario elección de Secretaría y Vocalía ll 

Mercedes Quesada Madrigal 

Presidenta a.i 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias, doña María Eugenia! 

Yo voy a solicitar un cambio en lo en el punto para trasladar el 6.2 al 6.4, por favor.  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

6.2 al 6.4  

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí. 

Hecho el cambio, solicitó la aprobación del cambio en la Orden del Día. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 
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De acuerdo. 

Nada más quiero hacer la observación que en el subsidio fallecimiento, léase Marisol. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ok, hagamos la corrección correspondiente de una vez. 

La Tesorera Laura González: 

Marisol Delgado Rojas. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Marisol Delgado. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Y ahí dice Marisol.  Sí, sí. 

Bueno, y la suscrita aprobado por unanimidad. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Entonces damos inicio por favor, al punto. 

La carta de renuncia:  Doña Kattia Ramírez Mongalo. 

La Secretaria María Eugenia González: 

Perdón, no se ha aprobado el orden del día. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Exacto. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Bueno, someto aprobación la orden del día. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Y la suscrita por unanimidad que aprobada la orden del día correspondiente. 
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Acuerdo 01-12-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Carta de renuncia Kattia Ramírez Mongalo 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Está la carta, no sé si tuvieron chance leerla. 

La Secretaria María Eugenia González: 

¿La leo? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí, claro. 

La Secretaria María Eugenia González: 

Agrándemela un poquito. 

Señores 

Junta Directiva Colper 

Fondo de mutualidad Colper 

Presente. 

Con el respeto que ustedes merecen, hago de su conocimiento, lo siguiente: 

Como es sabido, el próximo 11 de mayo del 2024 se vence mi contrato con ustedes, el cual 

debería ser renovado, dado que he laborado con mucho esfuerzo esmero y lealtad y he 

cumplido con mi trabajo tanto con la Junta Directiva como con el Fondo de Mutualidad. 

Había laborado sin problemas hasta que se reemplazó el puesto de la Presidencia del Fondo 

de Mutualidad, ya que prácticamente se duplicó el tiempo de las sesiones, teniendo la misma 

remuneración y tiempo de entrega, lo cual lo había conversado cuando sucedió ese cambio 

con el señor Dennis Ramírez y expuse mi inquietud al respecto, así seguí laborando por varios 

meses, incluso en el documento que les hice llegar sobre la renegociación de mi contrato, se 

los hice saber, pero nunca tuve una respuesta empática por parte de ustedes. 

El hecho de haber hecho de su conocimiento mi propuesta no tiene que ver nada con mi 

honestidad, transparencia y eficiencia en mi trabajo, lo cual me ofende sobremanera, ya que 

en reunión virtual con la señora Maritza Hernández, la misma me indica que he violado la 

confidencialidad del COLPER y que me considera no digna de confianza. 
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Mi único objetivo era que se reconociera mi esfuerzo laboral y ustedes lo interpretaron, a mi 

parecer, a su conveniencia, lo que me ha llevado a tomar la decisión de rescindir mis servicios 

a partir de la fecha del día de hoy. 

 

Aunque es difícil tomar esta decisión, debo poner ante todo mi nombre, mi trabajo y mi 

honestidad. 

Sin ningún otro particular, 

Kattia Gisselle Ramírez Mongalo 

Con copia de la licenciada María Hermida Monge Rojas. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ok, ok. 

Bueno, respecto de esta nota, a mí me gustaría que hiciéramos un impasse sin grabación para 

comentarlo, por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Listo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Una vez dado por conocida la nota presentada por la Señora Secretaria de Actas, 

específicamente, tomamos el acuerdo de recibirlo y lamentamos la decisión tomada por su 

persona. 

A continuación, someto a votación el criterio que con el cual se toma este acuerdo. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo, tal y como lo está indicando, pero también tenemos que dejar muy claro que el 

Fondo es el primero en saber por qué las actas del Fondo son más numerosas, son más grandes, 

más de todo, que tenemos que tener también información de todo lo que sucede, no que nos 

pasen por encima. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Gracias, doña María Eugenia. 

¿Doña Aleyda? 

 La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Tengo que decir que sí, pero también voy a hacer la observación como lo hizo mi compañera 

María Eugenia. 
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Si bien es cierto, yo sé que hubo ahí un error por parte de la muchacha que transcribía las 

actas, pero no se nos ha comunicado ni siquiera para que este Consejo, que tiene todo su 

derecho propio de tomar las decisiones, tomara una decisión tan importante. 

Sabemos lo delicado que es, pero también sabemos que nosotros tenemos esa oportunidad de 

decir si nos parece, sí o no, y no que una Administración o una Junta no la imponga, porque 

así lo he sentido en lo personal. 

¡Gracias! 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Muchas gracias, doña Aleyda. 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González 

Doy por recibido la carta, la disposición de hechos, sin embargo, quiero que se haga la 

anotación de que se tome en consideración el informe elaborado por la Administración y las 

validaciones que se hicieron de la calidad del servicio y otros detalles que se dieron a conocer 

en esa en ese informe sobre el contrato. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Muchas gracias, doña Laura. 

 

Acuerdo 02-12-24: Se acuerda aprobar y aceptar la carta de renuncia de la Sra. Secretaria 

de Actas Kattia Ramírez Mongalo (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Continuamos, don Carlos, por favor. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

5.1.1 Créditos 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tenemos el crédito de, crédito sin fiador, ₡1,000,000.00. 

La colegiada tiene 63 años. 

El plazo del crédito lo está solicitando a 24 meses a una tasa de un 21 y cuota mensual de 

52,000 colones. 

Esta es de recomendación positiva por parte de la Administración. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  
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¿Ese es el ingreso total de doña? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ella tiene otro ingreso adicional, pero ese no se tomó en cuenta, ya que con este le daba, le 

daba suficiente. 

Si ella tiene la pensión del marido, entonces queda más que sobrada, inclusive.   

No quiso aportarlo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Dudas o consultas específicas, sobre el tema. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

No, estoy de acuerdo. 

Lo que pasa es que siempre se ha incluido los dos, todo lo que se recibe, los ingresos totales 

y todos los ingresos. 

O sea, si yo tengo dos pensiones, se suman y si ese es el cómo se ha puesto siempre, no sé por 

qué ahora se pone solo una. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

En este caso yo le hice la misma salvedad al Analista porque yo sí sé que ella tiene dos 

pensiones y me dijo que ella solo quiso aportar una porque con una le daba. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

No, es que definitivamente tiene que. 

La Secretaria María Eugenia González: 

Pero es que no, eso no procede. Perdónenme. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Eso nunca se ha hecho.  Perdone. 

La Secretaria María Eugenia González: 

Jamás en la vida. 

Es que no es que es lo que ya ella recibe, de cómo voy a decir yo recibo esto y háganme de 

esto y lo otro no. 

En un Banco no se lo van a permitir. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Va para atrás. 

La Secretaria María Eugenia González: 

No estoy de acuerdo con eso.  
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Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Doña Laura tiene la mano levantada. 

La Tesorera Laura González 

Don Carlos, me extraña mucho porque cuando uno hace un crédito o una solicitud de crédito 

le revisan todas las fuentes, no lo ponen a uno resolver cuáles sí y cuáles no, incluso el 

“Conozca su Cliente” a uno lo obligan a declarar todas las fuentes, entonces desconozco cuál 

es la razón de peso para que la señora no incluya la pensión y que se le aceptara. 

Yo igual que la Señoras Directores, lo acaban de manifestar, considero que, aunque ella con 

solo una califique, por favor que se haga con los ingresos que tenga. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Entonces no se diga más. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Ok, entonces yo, en ese sentido, por eso hice la pregunta correspondiente anterior. 

Someto el criterio de que por favor se solicite el ingreso correspondiente solamente para 

ampliación de tema específico, por el tema de liquidez específica para su calidad de vida. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

Totalmente de acuerdo en que se solicite eso, porque el día, mañana pueden otra persona 

diciendo no, yo con eso, o sea, perdón, eso no procede, totalmente de acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo que no procede. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

¡Gracias! ¿Doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González 

De acuerdo, no procede, perdón. 

Y don Carlos, le ruego que le diga a Arles, que otras solicitudes de este tipo, que ni pierda el 

tiempo en el procesamiento de los datos, porque nosotros como Consejo vamos a darlo por 

visto bueno, entonces que también él se sujete a la urgencia de conocer el cliente y eso implica 

conocer el detalle de sus ingresos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 
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 Exactamente. 

 La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

 Y la suscrita se une a los criterios correspondientes, aprobado por unanimidad para hacer 

trámites respectivos para la próxima sesión. 

Acuerdo 03-12-24: Se acuerda no aprobar solicitud de Crédito de la Colegiada, por un monto 

de ₡1,000,000.00 a un plazo de 24 meses y tasa de interés del 21% por falta de informacion 

en los ingresos.  (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Continuamos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tenemos el otro crédito, ¿verdad? 

Crédito del Colegiado, edad 72 años. 

Crédito Salvadita de ₡800,000 para gastos personales, el Colegiado tiene un ingreso bruto de 

₡1,288,883, ingreso neto de ₡1,288,883. 

La referencia es positiva. 

Tomando en cuenta estos alegatos o estas exposición 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Yo voy a pedir por favor un receso de hasta por 5 min. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Una vez revisada la exposición dada por el señor Administrador, respecto al crédito del 

Colegiado Rojas Porras, sometemos a votación el criterio correspondiente de aprobación o 

desaprobación en este caso. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo, gracias. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo al criterio que nos expuso la Administración. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

¡Gracias!  Laura? 

La Tesorera Laura González 

De acuerdo a lo indicado por el administrador. 
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La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Ok. Y la suscrita. 

Aprobado por unanimidad el crédito para el señor  

Acuerdo 04-12-24: Se acuerda aprobar solicitud de Crédito Salvadita del Colegiado, por un 

monto de ₡800,000.00 a un plazo de 60 meses y tasa de interés del 15% en los ingresos.  

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito.   (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Entonces venía la parte de subsidios. 

¿Lo leo, lo leen ustedes? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Si gusta leer usted, importa doña María Eugenia, como guste. 

La Secretaria María Eugenia González: 

5.1.2 Subsidios 

5.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

2.1.3.1 Solicitud de subsidio retiro del colegiado, carné, 20 años. Monto ₡1.114.400.40. 

2.1.4.1 Solicitud de subsidio retiro del colegiado, carné , 23 años. Monto ₡1.448.720.52 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Gracias. 

Doña María Eugenia. 

¿En este caso, estos subsidios son de conocimiento? 

La Secretaria María Eugenia González: 

El de Marisol si, el del retirado no. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si el de Marisol es de conocimiento y cada uno de esos tiene que tener un acuerdo individual. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Padre ¢306.394.27 
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Ok, entonces en el caso de la señora, es un subsidio por conocimiento, mismo que ya 

corresponde dentro de las condiciones y reglamentos. 

En el caso del señor, Carnet, con sus 20 años, al recibir un monto de ₡1,114,400.04 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

La suscrita, de acuerdo y aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-12-24: Se acuerda aprobar solicitud de Subsidio de fallecimiento del Padre de 

la Colegiado, por un monto de ₡306,394.27.  Cumpliendo con lo establecido en el Articulo 

No. 20 del Estatuto.   (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

  

Acuerdo 06-12-24: Se acuerda aprobar solicitud de Subsidio de Retiro del Colegiado José, 

carne  por un monto de ₡1,114,400.40.  Cumple con lo establecido en el Artículo No. 21 del 

Estatuto al cumplimiento de los 20 años del colegiado y lo indicado en la tabla de ese 

beneficio. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

En el caso del señor, Carnet, , 23 años de colegiatura, para recibir un monto de ₡1,448,720.52. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 
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La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Y la suscrita aprobado por unanimidad. 

Continuamos. 

Acuerdo 07-12-043: Se acuerda aprobar solicitud de Subsidio de Retiro del Colegiado, carne  

por un monto de ₡1,448,720.52.  Cumple con lo establecido en el Artículo No. 21 del Estatuto 

al cumplimiento de los 23 años del colegiado y lo indicado en la tabla de ese beneficio. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Iniciativas de la Presidencia hoy no tengo por el momento ninguna. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La Tesorera Laura González  

No hay, no hay. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

No hay 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña María Eugenia, usted tampoco? 

La Secretaria María Eugenia González: 

No, tampoco. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Gracias. 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

Asuntos de la fiscalía, ¿don Gerardo?  

Fiscal Gerardo García: 
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Doña Mercedes, De momento no, gracias. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 ¡Gracias! Informes de la tesorería 

La Tesorera Laura González:  

Tampoco. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Bueno, muchas gracias. 

Continuamos. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Formulario de solicitud cartel de alta cuantía 
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Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tenemos el formulario del Cartel de Alta Cuantía. 

Este es para lo de las actas. 

Es aquí donde, como dice doña Aleyda, se puede separar la contratación y solicitar una 

independiente para el Fondo. 

Entonces les voy a presentar el Cartel que es el mismo que se utilizó la vez pasada. 

Bueno, me parece conveniente primero presentarles el análisis que se hizo de cómo se 

pagaron. 

Es el análisis que se hizo de cómo lo pagaron y que como lo pagaron ellos para tener una un 

comparativo. 

¿Aquí lo vemos, ¿verdad? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí, señor. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Aquí se hace del mes de octubre a marzo. 

Hay varios meses que son diferentes, como lo van a ver. 

Digamos, estas son las actas del mes de octubre. 

Si nosotros hubiéramos optado por el esquema de pago de ellos, que pagan a ₡376.30 el 

minuto, ese mes nos hubiera tocado pagar ₡321,000, una diferencia de ₡95,000 con respecto 

a la manera que nosotros le estábamos pagando, que eran ₡200,000 más IVA.  

¿verdad? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí, señor. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 
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En noviembre, tuvimos 1, 2, 3 ,4, 5 las mismas 6 sesiones, con un poco de menos de tiempo, 

8 horas fue el monto de la cantidad de horas y hubiéramos tenido que pagar ₡234,890, ya este 

monto incluye el IVA. 

En diciembre, mes atípico. 

Aquí nos hubiera tocado pagar ₡272,000, pero pagamos ₡200,000 según lo indicaba el 

contrato, ¿verdad? 

Aquí nos fuimos con ₡53,000 de más. 

En enero, que también es un mes atípico porque tenemos una semana menos y tuvimos 1, 2, 

3, 4, 5 sesiones, casi las 6, pero con menos tiempo. 

Entonces el monto a cancelar acá hubieran sido ₡62,135, una diferencia de ₡163,000  

En febrero nos hubiera tocado pagar ₡271,000 y en marzo ₡178,000, una diferencia de 

₡47,000 colones. 

Acá, digamos con este esquema de pago, definitivamente Kattia se vio beneficiada porque se 

le pagó ₡113,000 colones de más con respecto a un esquema y otro. 

Es importante acá a la hora ya de hacer el análisis de la manera de pagar. 

Yo considero, que deberíamos optar por esta forma de pago, digamos de ₡376, sino por un 

monto fijo por actas, porque hay meses que tenemos menos días o hay sesiones que a veces 

son muy cortas y estamos pagando un monto adicional. 

Importante, aquí tal vez, algunas de las reflexiones que ella hizo con respecto al manejo de la 

sesión, con respecto a tener el micrófono abierto, alzar la mano y todo lo demás, ¿verdad? 

Todo lo que nos dijo que al fin y al cabo yo le pregunté a alguien que hizo las actas y yo le 

pregunté que si esto era algo habitual o que solamente sea así.  Ella me dijo que siempre había 

sido algo muy parecido en el manejo de esta cuestión. 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Yo estoy de acuerdo, el asunto es de que si bien es cierto, ya Mercedes lo mencionó en la 

sesión anterior, si no mal recuerdo, es de que, o sea, a mí me gustan las cosas puntuales, al 

menos hemos venido muy bien puntualmente viendo los puntos y no duramos tanto tiempo, 

pero si sería recomendable que habláramos con la Presidencia para que no se extienda tanto 

cuando se hace un comentario, porque eso nos genera no solamente un gasto, sino que también 

a veces se redunda en lo mismo y creo que la persona tenía razón. 
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Otro punto, el lunes pasado que yo estuve aquí y ustedes en el salón, definitivamente yo estaba 

detrás del palo en montones de veces, porque o no se acercan al micrófono o los micrófonos 

estaban malos, sin cargar. 

A veces yo oía Laurita, a veces no la oía, a veces oía Mercedes y a veces no la oía. 

Y ustedes vieron que yo estaba insistiendo, porque si yo tengo que tomar una decisión, pues 

obviamente tengo que escuchar sobre qué estamos discutiendo. 

Eso es muy importante. 

Imagínense a la muchacha cuando se puso a hablar, la muchacha del hospital, miren, 

sinceramente yo no le entendí nada porque no le oí nada. 

Entonces dije yo pobrecita la que tenga que transcribir porque no va a entender ni va a saber, 

por más conocimiento que tenga. 

Entonces creo que deberíamos de tomar en cuenta esas cosas, que es muy importante que los 

micrófonos estén en su lugar, cargados como debe estar y que por favor recordemos que nos 

debemos acercar cuando estamos presencial y que por favor no duremos tanto en los 

comentarios, por favor, porque aparte de eso se nos hacen larguísimas las sesiones. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Gracias, doña Aleyda! 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González:  

Sí, lo único que quería señalar es que la persona que asuma este contrato conozca que la 

dinámica del Fondo es precisamente el análisis, por así decirlo, matemático financiero. 

Eso creo que es crucial para el servicio que nos den e independientemente de si duramos más 

tiempo o menos tiempo, creo que ahí el detalle de tener la paciencia y que es diferente a 

sesiones de otras Juntas. 

Siento yo que tiene que haber claridad en eso y no sé si en el cartel que vamos a hacer para el 

Fondo se puede establecer eso, el tipo de información que va a tener que levantar. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Si es una muy buena observación y sugerencia al respecto de eso, porque es necesario y 

también pues de algunas otras condiciones adicionales, pero bueno, vamos a verlas dentro del 

proceso.  . 

A mí particularmente, como un punto relativamente aparte, pero para que lo tomemos en 

cuenta. 
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Me preocupan las dos actas que hacen falta, que yo creo que son responsabilidad de la señora 

hasta la fecha. ¿verdad? 

Porque ella las estaba en ese momento y las sucesivas mientras se hace la contratación 

correspondiente. 

Pero bueno, es un punto que vamos a dejar para luego. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Bueno, entonces continuamos aquí con el Formulario de Solicitud. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Formulario Solicitud 

Este formulario habrá que hacerle algunas modificaciones.  

Bueno, a nombre mío, Unidad al Fondo, bien solicitada, transcripción de actas del Fondo, 

justificación, el acuerdo que tenemos que tomar, descripción detallada, y cantidad, tipo del 

bien que se requiere contratar, elaborar las actas del Consejo de Administración, tomando en 

cuenta como guía el sistema Transcriptor del COLPER y grabación de Zoom de la sesión para 

el levantamiento de actas. 

Las actas se deben presentar de acuerdo al formato de texto predeterminado por el Fondo de 

Mutualidad. 

Se tendrá que enviar los documentos, por nuestro medio oficial, correo electrónico es el correo 

de la que sería la muchacha de que estaría a cargo de las actas y pongo el mío como alternativo. 

Se tendrá que elaborar dos, aquí es el tema, aquí es donde, este es el machote que se utilizó la 

vez pasada.  ¿Verdad? 

Yo no lo varié mucho, para conocer el punto de vista de eso. 

Si se tendría que lograr dos contratos de confidencialidad por los Servicios Profesionales, 

bueno, en este caso, si se quisiera manejar un contrato aparte, tendría que decir se elaborara 

contrato de confidencialidad, pero ya eso queda criterio de ustedes.  

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Ahí se va a hacer dos contratos si es que esa misma condición o un contrato para las dos? 

Solo quiero un punto aclaratorio. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Harían dos contratos, uno para la Junta y otro para el Fondo. 

Aquí lo de lo que según entiendo, lo que se quiere hacer es una economía de escala. 

Tratando de contratar a la misma persona que haga los dos trabajos para efectos también, me 

imagino, de que sea atractivo también para una persona que vaya a ser, pero al final,  ya es 
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decisión del Consejo, por la autonomía técnica que tiene como, como quiera hacerlo.  

¿Verdad? 

Si quieres sigo leyendo y cualquier cosa nos devolvemos a este punto. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Don Carlos, perdón. 

Con respecto a ese punto de la autonomía, si usted tiene razón, pero digamos si aparece una 

persona que nos quiere trabajar, yo lo que insisto es un contrato aparte que yo maneje como 

Fondo de Mutualidad y otro que maneje la Junta Directiva como tal.  ¿Verdad? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ahí creo y si no, tal vez Gerardo, que sé que maneja bastante este tipo de cosas. 

Dice se tendrá que elaborar dos contratos: uno de confidencialidad y otro por servicios 

profesionales. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si tiene razón usted. 

Ya lo entendí. 

Si está bien, eso está bien. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Pero no es un contrato, perdón Laura, no es un contrato general, tanto para Junta como para 

Fondo. 

Se supone que deberían de ser uno para cada tipo, según lo que estamos conversando. 

¿O me equivoco? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tiene razón usted doña Mercedes. 

Así es. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Merceditas, estás bien. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si, fue yo que malinterpreté, pensando en los dos contratos. 

Se requiere que todo, oferente ofrezca su oferta del costo del servicio a partir de un precio por 

cada hora de audio grabación e indicar el costo que tendría de tiempo para aquellos casos la 

fracción de tiempo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

La fracción de tiempo.  
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Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

La fracción de tiempo si, para aquellos casos que no es una cantidad de hora completa. 

Es decir, costo por minuto. 

La Tesorera Laura González:  

Pero don Carlos, porque no le pone de una vez, tendría la fracción de tiempo, de una vez que 

le coloque usted el valor por minuto. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

El valor por minuto. 

La Tesorera Laura González:  

Bueno el minuto segundo, no sé.  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Este es el más o menos como se trabaja en Junta, es decir, el costo, el minuto de audio de la 

Administración disponga del referente que estará cobrando en caso de 15,30 o 45 min. por 

ejemplo, vamos a ver el costo que… 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

No entendí esa parte. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

El costo que tiene es de ₡376,30, es el costo. Pero aquí lo que se le solicita al oferente es que, 

a partir, dice se requiere que todo oferente establezca en su oferta el costo del servicio a partir 

del precio por cada hora de audio de grabación. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí, porque hasta ahí estamos bien. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Podríamos poner el costo, pero la idea es que el oferente lo ponga. 

Porque al rato lo pone más barato.  

La Tesorera Laura González:  

Yo le pondría punto. 

Señalar el valor que tendría por fracción de tiempo, como…. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si gustan lo vamos modificando. 

Se requiere que oferente ofrezca en su oferta …  

La Tesorera Laura González:  
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Establezca en su oferta el costo de servicio a partir de un precio por cada hora de audio de 

grabación, punto.  También podrá indicar el valor por fracción de tiempo.  

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Por fracción de tiempo.  Arriba dice “facción”, es fracción. 

La Tesorera Laura González:  

Por minuto o segundos, porque puede ser tantos segundos, punto nada más. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Y este enredo de aquí, ¿lo quitamos? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Sí, sí, sí. 

Y porque eso más bien confunde. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

En realidad.  Eso sería.  

La Tesorera Laura González:  

Ahí don Carlos, en también coma. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Entonces no punto. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Hay en grabación si, punto.  En también es la coma.  Arriba. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Grabación, punto.  También coma. 

Punto 5.  Especificaciones técnicas del servicio. 

Esto fue el esquema de valoración que utilizamos la última vez. 

Experiencia 50 %, entrevista se hará en la sesión del consejo y 30 % precio. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Y así se trabajó anteriormente? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Así se trabajó anteriormente.  

Estimación del costo le puse ₡3,000,000, tomando en cuenta de aquí hasta el próximo 

vencimiento.  Un valor aproximado de casi ₡300,000 con el IVA incluido. 

Está un poquito más inflado. 

Bueno, más o menos el presupuesto de la vez pasada eran ₡3.050.000. 

La Tesorera Laura González:  
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Don Carlos, perdón.  Estimación anual del costo del bien o del servicio a contratar. 

Póngale ₡3,000,000. 

Pero no veo aquí la dinámica del Consejo.  O sea, nosotros somos 4 fijas, por así decirlas, 2 

extraordinarias. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Esa es normalidad reglamentada. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Establecerla aquí, sería entonces. 

La Tesorera Laura González:  

Para que la persona sepa. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

¿En este punto seria?   

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Un punto adicional. 

La Tesorera Laura González:  

Ahí tal vez, se hace la observación que la dinámica de trabajo del Consejo…. 

A bueno, al mes se tendrá 4 sesiones ordinarias. 

Está bien, don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

2 extraordinarias como mínimo, ¿cómo máximo? 

 La Tesorera Laura González:  

No, póngalo ahí nada más. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

4 sesiones ordinarias, 2 extraordinarias ocasionalmente, porque no sabemos si siempre van a 

estar. 

La Tesorera Laura González:  

No, pero póngalo ahí, ocasionalmente. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Digo yo.  Puede ser.  Ustedes pueden cambiarlo. 

O sea, cuando sea la mejor condición. 

La Tesorera Laura González:  

Creo que ahí sería importante decir. 

Se hace la observación que el contenido de las sesiones es Financiero y Legal. 
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Estamos ahí delimitando, no delimitando no, estableciendo que va a ser va a ser contenido 

muy técnico.  ¿Verdad? 

Va a tener que tener cuidado. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

¿Entre otros puntos? 

La Tesorera Laura González 

Aja 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Entre otros puntos, entre otros temas.  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Entre otros temas, más bien.  ¿Verdad?  En vez de puntos.  

La Tesorera Laura González: 

Temas. 

Don Carlos arregle ahí sesiones y en Legal le falta una coma.   

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ahí mismo. 

La Tesorera Laura González: 

Y ocasionalmente punto.  Se hace la observación, ahí en mayúsculas. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ocasionalmente punto y seguido. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Se hace la observación. 

Perfecto. 

Yo no sé si,  no, no, si es un contrato aparte.  Sí, sí, ya está especificado ahí en él. 

Eso sería… ¿No sé si algo más? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Es a contratar de ₡3,000,000. 

¿Por qué plazo? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Eso se hacen anualmente. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Por el periodo comprendido 12 meses. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 
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¿Carlos, usted tomó en cuenta más o menos cuánto nos habían cobrado? 

Ya no me acuerdo las otras personas que habían participado, porque esta muchacha fue la más 

económica que encontramos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Vieron que había solo dos personas, se acuerdan en el concurso. 

Una, era ella y la otra ex integrante del Colegio y ella había cobrado 331. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Ok. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

De hecho, yo he hecho la tarea de buscar a alguien y esto fue como titánico. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Esos ₡3,000,000 incluyen el IVA, ¿verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Sí, sí, está incluido el IVA. 

 La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Después ahí va en la condición del reglamento de solicitud que tiene que tener factura 

electrónica, todo eso. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

De hecho, si esto tiene que volver al consejo ya con el cartel ya armado, para para otra vez 

volverlo a ver si se le ocupa hacer algún ajuste. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Claro  

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Continuamos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Este hay que aprobarlo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Habiendo visto el documento correspondiente y habiendo realizado las observaciones del 

caso, se somete a votación. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 
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Ok.  ¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo. 

Lo único es quiero preguntarle, don Carlos, ¿tiene que ser con fecha de hoy o se puede ir con 

fecha de mañana? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

No, con fecha mañana.  Sí, yo lo imprimo mañana. 

La Tesorera Laura González: 

Ok. Esta con fecha de hoy.   

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Y la correspondiente también este aprobado por unanimidad para que se someta al 

procedimiento adecuado por parte de la administración y recomendaciones dadas. 

Acuerdo 08-12-24: Se acuerda aprobar Formulario Solicitud Cartel de Alta Cuantía para la 

Contratación de la persona que transcribirá las actas del Consejo del Fondo de Mutualidad 

Colper.  (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

 

6.2 Vencimientos inversiones del mes  
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Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tenemos vencimiento del mes.  Todavía no vencen, los certificados están para vencer. 

Son los vencimientos del mes de abril. 

Tenemos un vencimiento el 22-04 de ₡55,000,000 a una tasa de 6.4, estos son del Nacional, 

otro de 30. 

Se logró en aquella época negociar una tasa de 8,14 neta y uno de 8.14.  Aquí tenemos 

₡135,000,000. 

Tenemos un vencimiento en el BAC San José de ₡37,000,000. 

 Y son ₡172,000,000 que se nos vencen este mes, casi que a final de mes. 

Tenemos tiempo para poderlo ver en la sesión del 18.  ¿porque se los presento hoy?  Para que 

más o menos se vayan viendo. 

Cotice en los Bancos en los cuales tenemos inversiones y las tasas están muy, muy, muy abajo 

con respecto a eso. 

Y me indicaron que entre hoy y mañana iba a bajar la tasa. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

¿Y en Copes?  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

En las Copes también.  Si ya les pedí las cotizaciones. 

Aquí lo importante es ver, a partir, de tal vez el viernes que me actualicen las tasas para poder 

ver en qué estamos parados.  ¿Verdad? 

Aquí lo importante es agarrar.  Porque la tendencia de esto va a ser que se mantenga así. 

Entonces, tratar de agarrar la tasa a un año y ver este también tenemos que cuidar un poquito 

el mix que tenemos de público privado, porque obviamente yo lo tiro todo a privado y si voy 

a agarrar un poquito más, pero hay que mantener, esa congruencia con ese mix.  ¿Verdad? 

Aunque todos son auditados por SUGEF.  Aun así, en nuestro PAO tenemos ese mix de 60-

40 y eso son los plazos que manejamos en esa época. 

Yo les digo ¿que esa tasa no sé ni cómo la consiguieron?, porque está buenísima, pero ahora 

está muy duro. 
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Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Tenemos el tema de los dólares, también se nos vencen. 

Tenemos 101 en el Banco Nacional a una tasa del 3.54 y otro en el Popular. 

Perdón, ahí, se me fue.  Banco Nacional, Popular a una tasa de 3.20.  Uno vence el 19 y otro 

el 21.  

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

¿En dólares? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

En dólares, sí. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Están separados. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Los separamos. 

Acá les traigo el tipo cambio, la evolución que ha tenido de enero del 2023 a hoy, 8 de abril. 

Como ustedes pueden ver, hay una diferencia de casi ₡50 con respecto un tipo de cambio u 

otro. 
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La temporada alta de turismo parece que ya va a la baja, pero aun así siguen entrando dólares. 

Aparte de los dólares que dicen que andan por ahí, que no son tan bien habidos, que eso hace 

presión y tomando en cuenta también las políticas que tiene el Banco Central actualmente, no 

se prevé que esto vaya a subir. 

Es aquí donde tenemos que hacer el análisis profundo, si materializamos la pérdida de una vez 

o seguimos con los dólares, porque los dólares siguen siendo dólares. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Eso le iba a decir. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Y los dólares es una moneda fuerte. 

Yo he estado escuchando y leyendo cada vez que alguien dice dólares. 

Yo me pongo a escuchar a ver qué es lo que dicen, que es un tema complicado. 

Entonces yo diría por el momento ver qué pasa de aquí al 18, a ver cuál va a ser la evolución 

del dólar. 

No creo que vaya a variar mucho. 

Fiscal Gerardo García: 

Disculpen, pero ya en unas sesiones pasadas del año pasado comentamos el tema del dólar y 

hemos quedado hasta cierto punto en un acuerdo. 
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Obviamente no se tomó un acuerdo como tal, pero se habló de que el dólar, de que los dólares 

iban a quedar ahí quieticos hasta que recuperaran el precio en los cuales se compraron. 

Indiferentemente.  No está afectando la institución de ninguna manera. 

No, porque eso se va a mantener ahí hasta hacer una recuperación real de ese dinero, por 

medio de tipo de cambio. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si aquí por lo menos hay que esperar que él llegue a 570 o 580, 600 porque se adquirieron 

650. 

Fiscal Gerardo García: 

Por eso, esperar a que llegue a ese precio, otra vez para venderlos al precio que se compraron. 

Es así de sencillo.  Creo que aquí no hay que ser mucha bola.  Desde el año pasado lo vimos.  

Yo que lo recuerdo muy claro.  Creo que Aleydita y María Eugenia también. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Estoy de acuerdo. Por eso estoy haciendo la pregunta. 

Como dice Gerardo, el dólar no se deprecia. 

Ahí está la moneda, que tenemos en este momento esa ventaja de que está entrando tanto 

dólar, pero cuidado, si hoy a mañana “chupulun”.  ¿Verdad? Empieza a cambiar, ese es el 

juego que tenemos con el tipo de cambio que tenemos en nuestro país. 

Fiscal Gerardo García: 

De todas maneras, en algún momento, yo propuse el hecho, de que, si se hacían contratos de 

algún negocio, de algún contrato nuestro del Fondo en dólares y alguien ofertaba en dólares, 

podíamos aprovecharlo, porque inclusive nos iba a salir más barato el negocio. 

Y en su momento fue, es más, y lo voy a decir porque estuvo, y lo dije en su momento y 

cuando se vino lo de la contratación del Hospital, para el servicio médico había una oferta en 

dólares que era más económica, no estoy seguro si era más económica, pero era una muy 

buena opción y pudimos aprovechar esos dólares y no hubiéramos tenido este problema, a que 

tenemos ahora. 

Pero bueno, en aquel momento la Presidencia que había y la acción fue otra.  ¿Verdad? 

Pero entonces, esos dólares no hay un tema discusión, se tiene que mantener ahí ganando 

intereses. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Si.  Exactamente.  

Fiscal Gerardo García: 
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Si, aquí lo que es, es  llegar  a una cantidad de intereses ganados y que la cantidad de dólares 

en el momento del tipo de cambio sea equivalente a los colones que teníamos en aquel 

momento. 

¿Entonces qué sucedería? 

Qué bueno, no tuvieron ganancia en ese lapso de tiempo.  Sería que fue un dinero ocioso. 

Sí, pero no se materializa la pérdida que hay actualmente. 

O sea, aquí la única fórmula es, que ese dinero se multiplique de tal manera que en el momento 

que haya un tipo de cambio aceptable a recuperar la inversión original en colones se recupera. 

Es la única manera viable, de momento. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Si, exactamente. 

Ok, entonces bueno, damos por conocido en este caso la condición realizada para las 

inversiones y yo sí solicito a don Carlos que para el día 18 presente un cuadro de las 

perspectivas porcentuales para la toma de decisiones de las inversiones, que vamos a tener del 

22 al 25 específicamente, por lo menos si no podemos tomar la decisión en ese día, tenemos 

ya una perspectiva de si aumenta o disminuye. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ya para ese día podríamos tener ya un norte tal vez que como que, si ya variaron, porque la 

perspectiva es de aquí al martes. 

Yo siempre paso cotizando a ver cuál es la tendencia de este tema, porque parte de nuestros 

ingresos son este este tema de las inversiones. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Exactamente. 

Bueno. ¿María Eugenia? 

 La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 
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De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada  

La suscrita también de acuerdo.  Acordado por unanimidad. 

Acuerdo 09-12-24: Se acuerda aprobar la condición presentada por el Administrador del 

Fondo para las inversiones y solicita se presente un cuadro de las perspectivas porcentuales 

para la toma de decisiones de las inversiones. con el objetivo de tener claro si aumentan o 

disminuyen. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Continuamos, don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ok, tenemos el informe, la Cartera de Cobro. 

Fiscal Gerardo García: 

Doña Mercedes.   ¿Si le parece demos un receso de hasta por 5 minutos? 

La Secretaria María Eugenia González: 

Está bien, entonces un receso de 5 minutos, aproximadamente para los detalles 

correspondientes. 

6.3 Informe Cartera cobro Judicial 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Como saben, Carla Monturiol, nos entregó los expedientes con los reportes previos, a lo que 

eran los que tenía de crédito.  En los mismos nos dio una carta renunciando, a cada uno de los 

casos individualmente. 

Entonces, ya para comentarles un poquito cómo está constituida esta cartera, tenemos 31 

créditos en cobro, de 25 personas diferentes, con un saldo de cartera de 67 millones. 
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Es importante aquí, de conocimiento general, cómo está constituida esta Cartera de Cobro, 

donde el 78 % de la cartera:  15 casos, está con garantía fiduciaria. 

 

 

 

 



 

34 
Acta Sesión Ordinaria 12-24   

Aquí revisando independientemente, cada uno de los casos, muchos de estos ya tienen 

embargos sobre propiedades, embargo sobre el salario, embargos sobre carros.  Ya desde esa 

perspectiva ya tienen una anotación. 

 

 

El saldo de la cartera con auto aval son 16 créditos, un 22, %, que son más o menos unos 

₡15,000,000.  
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Con respecto, a estos casos, nos reunimos, don Ramón Yglesias, y también conversé con Olga, 

la otra Jurista que tenemos, preguntándole a ellos más o menos cuál es la experiencia que han 

tenido con respecto a los casos de cobro. 

Don Ramón tiene dos casos de cobro, uno con garantía, y ya tiene a los fiadores en el mismo 

status, ya tienen el juicio adentro, ya están notificados.  Nada más,  se está esperando 

respuesta. 

Con respecto a estos casos que me entregó Carla,  que hay de todo un poco, es importante que 

en la reunión, él tuvo chance de revisarlos, y si, cada uno de estos casos hay que, aunque 

tenemos el informe de Carla, él tiene que hacer la revisión caso por caso, de estos para ver el 

status.  ¿Verdad? 

Si el reporte de lo que dice Carla, que está notificado, que tal persona ya tiene tal cosa, que tal 

no la localiza, él tiene que volver a hacer esta función. 

Yo le pregunté que cómo estaba organizada la oficina de él con respecto al tema de estos 

cobros, ¿verdad? 

Porque si bien es cierto, y para nadie es un secreto, no son así como que tan sencillo el tema 

del cobro. 

A veces la gente paga cuando se notifica al fiador, cuando consigue trabajo y se le embarga el 

salario. 

Entonces, de esa perspectiva, entonces él va a tener que hacer una revisión. 

Aquí es importante, que él tiene que representarnos en los casos. 
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Entonces, él me dice que lo que necesita para este caso, necesita un poder especial, que puede 

ser por caso, o un poder general o judicial para cobro, donde se hace uno solo, y nos representa 

en los temas de cobro judicial del Fondo.  Este poder, o eso lo tiene que firmar Doña Yanancy. 

También dentro de los compromisos que adquirimos con él, es entregarle de cada caso es un 

“cero riesgos actualizados”, por aquello de que la persona haya cambiado de domicilio, haya 

cambiado de trabajo y que se pueda que sea más sencillo para él. 

También yo le fui enfático, que yo necesitaba un reporte mensual de estos casos, para que 

pudiera hacer esta tarea.  ¿Verdad? 

Otro caso importante acá, es este el Poder Especial o Poder Judicial, que él me envió una nota 

o un criterio para yo se los presentara a ustedes en una primera instancia y después que ustedes 

aprobaran uno u otro poder, decírselo a la Junta Directiva, a Dona Yanancy, obviamente tengo 

que pasar por el filtro de don Alejandro, que es el abogado de la Junta, para que él recomiende 

también alguno de estos. 

Este primero que está acá es el Poder Especial, este se hace por cada caso, entonces lo que 

hace es que ella viene por cada caso una nota y esa nota tiene que estar incluida en el 

expediente.  ¿Con qué fin? 

Para que él pueda hacer frente a las diferentes etapas del proceso. 

El segundo poder es un Poder General que se otorga, es inscrito, tiene un valor como de 

₡120,000 y este le permite el poder hacer frente. 

Él recomienda que este sea restringido y únicamente para la atención de demanda de cobro 

judicial del Fondo Mutualidad. 

Entonces esto es un acuerdo que se tiene que tomar con respecto a esto. 

Este otro tema que tengo acá, estos casos son casos que vamos a pasar a cobro. 
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Tenemos estos dos que son sin fiador. 

Este primer saldo, es el saldo que tiene actualmente. 

Ustedes pueden ver, no es así como de muy alta cuantía. 

Este debía 8 y ya debe ₡1.000.200 y tiene un fiador, estuvo pagando y se desapareció. 

Aquí la idea es que don Ramón, tome estos casos y les haga el primer filtro, tratar de 

localizarlos, que un abogado los llama y tal vez se pongan a pagar y que entren en algún tipo 

de arreglo. 

Estos 3 casos son sin fiador y a cada uno de estos tenemos que tomar un acuerdo también, 

para poderlos enviar a él. 

Estos casos son independientes a los que don Ramón, este los que lo voy a pasar a un Ramón, 

que son de la cartera de Carla, los cuales yo necesito que él me haga una revisión y eso sería 

más o menos el tema. 

¿No sé si tiene alguna consulta o duda de esto? 

Fiscal Gerardo García: 

Si don Carlos.  ¿Tiene un cuadro con la lista de lo que devolvió doña Carla? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Si tengo el cuadro, no lo tengo aquí, lo tengo en mi máquina. 

Este ahí sería con el detalle de que lo que dice. 

Fiscal Gerardo García: 



 

38 
Acta Sesión Ordinaria 12-24   

Es que usted lo que nos dijo aquí ahorita simplemente es una idea de lo que hay que hacer y 

eso yo creo que ya lo tenemos muy claro. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ok. 

Fiscal Gerardo García: 

Lo que pasa es que no sabemos que nos está entregando karla ,oficialmente, no nos está 

diciendo que entregó Carla, ni en qué estatus nos entrega cada uno de esos. 

Si desde la Fiscalía perspectiva es, desconocemos en qué estatus estamos recibiendo esos 

créditos. 

Yo creo que aquí aparte de esos poderes que uno sabe que hay que hacerlos, yo creo que 

cualquiera que estado en una Junta Administrativa sabe estos temas. 

Más que eso, lo creo que lo de interés para nosotros como Consejo de Administración es la 

lista de todos esos procesos que entrego doña Carla y cuál es el status de cada uno. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ok. 

Fiscal Gerardo García: 

No sé si los, los compañeros, las compañeras perdón, están concuerdan conmigo, pero es mi 

visión de este tema, porque realmente no hay nada realmente relevante en este momento. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Sí, aquí tal vez lo que podemos hacer don Gerardo, es el listado si lo tengo, nada más hacerle 

con respecto a cada caso como lo más relevante, les hago un resumen de cada uno y se los 

presento en la siguiente sesión. 

Fiscal Gerardo García: 

Es el estatus, o sea realmente es el origen del crédito, la fecha de que se dio ese crédito, no 

ocupa ni el nombre del colegiado, simplemente el dato, es más con el número de cédula, 

todavía más transparente, número de cédula, fecha que se hizo el crédito, la fecha que arrancó 

el proceso judicial, lo administrativo que tenía doña Carla y el estatus en la que ella entrega el 

proceso. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ok. 

Fiscal Gerardo García 

Eso es lo que se requiere, porque si ya hay unos que están adelantados, vamos a ver, me 

parecería muy extraño que haya que retroceder, porque las mismas leyes permiten que usted 
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pueda tener un cambio de jurista para seguir con el proceso, sino nadie podría hacer Cobros 

Judiciales. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

De hecho, la idea aquí con don Ramón y con Carla fue que yo le dije que todavía no renunciara 

hasta que tuviera el jurista que en este caso y sería don Ramón y que él se haga carga y con 

respecto a eso que él empiece a meterle mano y lo del reporte si nada más sería de montárselo 

para que para presentárselos así tal cual usted me lo está solicitando. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Ese dato es muy importante.  

¿Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

Yo voy en la misma línea de Gerardo, o sea, usted habla de 25 préstamos y estamos hablando 

de 31 personas, entonces, yo esperaría el detalle incluso un poco más de conocer. 

Usted menciona que hay algunos que tienen embargados propiedades, salarios y otras cosas 

más, entonces también, determinar ese tipo de detalle en cuanto a la situación en que está. 

Lo otro que quería consultarle es, que bueno, yo no sé qué consideran las Señoras y el Señor 

directivo en cuanto a la conveniencia de que una sola persona concentre estos 31 más 4 más, 

estamos hablando de 35 procesos. 

Lo otro es, si realmente don Ramón tiene la experiencia, tiene la expertis y se ha dedicado a 

ese tipo de procesos, porque son realmente demasiado desgastantes, en ese sentido. 

Y sí me parece adecuado lo que usted establece, de solicitar un informe que sea de carácter 

mensual, pero también que él nos especifique de esos 35 por qué, o sea, cuáles están 

prácticamente, o sea, no vale ni la pena, nos sale más caro un proceso que en realidad,  lo que 

nos deben entonces de asumir también las pérdidas por eso. 

Y el otro punto también, que quería consultarles fuera de don Ramón, la segunda o el segundo 

abordo, si no les interesó el tema de recuperación. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ella es un poquito más conciliadora, digamos, ella no es tanto de ir al choque, este, con estos 

temas, con el caso de don Ramón, yo sí le pregunté a él cuál era la expertis y cuál era, cómo 

es que estaba constituida la oficina, que quién se va a hacer cargo de él, esto si él o tenía 

alguien, me dijo que tenía un abogado de planta, que era él quien se iba a hacerse cargo de los 

expedientes igual, bajo el mando de él. 
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Aquí es importante que estos casos, él comienza a ganar hasta que él cobra y este cobro se le 

hace al Colegiado, el Fondo no desembolsa mayor plata con respecto a estos casos. 

¿Verdad? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Don Carlos, a mi lo que me preocupa es tantos casos que nos vuelva a pasar lo mismo que 

Monturiol, que ya tenía todos y la verdad es que no podía avanzar. 

La Tesorera Laura González: 

A mí no me parece tampoco. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Entonces me gustaría, no poner los huevos en un solo, en un solo canasto. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Yo sí lo voy a decir, digamos que desde la perspectiva de un abogado así, de muchas veces 

los casos de cobro no son tan atractivos. 

Yo pregunté si una gestionadora o algo que, si se habían analizado esos y realmente la cartera 

es muy, muy, muy chiquita. 

O sea, para ellos no es negocio tomar esta, esta pequeña cartera porque es un desgaste de 

llamar, de estar en los juzgados y al final es un costo financiero. 

Aquí tal vez sería este, si podríamos hacer un mix, tal vez darle un 80-20. 

Es que le soy sincero, la otra señora de cobro no me dejó así todas las buenas impresiones de 

que fuera hacer recuperadora. 

Igual, ustedes son los que deciden. ¿Verdad? 

Yo recomiendo a don Ramón en el sentido de que ya se le hizo la consulta, podríamos, pasarle 

tal vez algunos casos a Olga y los otros a don Ramón, ya es… 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Una pregunta, perdón,  

¿Cómo ve usted a esta señora Olga?  Según entiendo, es como muy…  

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Muy light, muy dulce. 

Y es ella misma se auto declara, que ella no le gusta tanto llegar a la confrontación, sino que 

le gusta más llegar un arreglo de pago y no sé qué. 

Todo eso está muy bien. ¿Verdad? 

Pero hay gente que sencillamente necesita otro tipo de coacción. 

Alguien sí, que les vaya a los tobillos. 
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La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

¿El servicio que ellos brindan requiere una ampliación del…? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

No, eso ya está metido en el servicio que está en el contrato que se hizo con ellos, donde indica 

la parte de cobro. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Ok. 

¿La señora tiene en su bufet alguien de experiencia o no? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

No ella es la que hace ese tipo de trámites.  Por eso es otro tema. 

Igual cuando hagamos la valoración de los contratos podría ampliarse porque teníamos tres 

abogados y uno de los abogados dijo que ya no quería continuar con nosotros. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Ok, ¿Laurita?  

La Tesorera Laura González: 

¿Cuál Abogado dijo que no quería continuar con nosotros? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Un señor que se llama Rosito. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

La verdad es que yo lo llamé, para darle un negocio, ¿verdad? 

Con respecto a los créditos aquellos y me dijo que no estaba interesado, así. 

La Tesorera Laura González: 

Pero renuncia totalmente a, o sea, de la terna que teníamos el declino ya y ya lo hizo 

formalmente. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

No tengo que. Igual yo le dije que me enviara una nota, esté diciendo, tengo que recordarle 

para que me la reenvíe, ¿verdad? 

O que me la envíe, porque no me la he enviado. 

La Tesorera Laura González: 

¿Él estaba próximo a renovar o está hasta septiembre, algo así? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Ah, no, él está igual que los otros a septiembre. 

Sí, eso fue como en sí, como en diciembre que yo hablé con él. 
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La Tesorera Laura González: 

Ok. 

Y lo otro que le iba a preguntar, don Carlos, qué pasa con estas cuatro nuevas personas,  

perdón, ¿estas cuatro nuevas personas que se integrarían a estos? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Igual, se le da el pagaré del crédito, se le da un DATUM, se le da el expediente y él tiene que 

comenzar el proceso de número uno, empezar a llamarlos, localizarlos y si no, empezar a 

interponer las demandas en los juzgados. 

Y muchas veces ahí es cuando ya llega. 

La Tesorera Laura González: 

No, no, eso lo tengo claro, eso lo tengo claro. 

Lo que quería preguntarle es básicamente. ¿si ustedes agotaron toda la vía administrativa? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Sí, sí, eso ya esos ya van filtrados. 

La Tesorera Laura González: 

Si es necesario realmente pasarlo o para no inflar en gastos o porque los montes, usted lo dijo. 

son muy pequeños. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Sí, por ejemplo, es que estamos grabando, no le puedo dar detalle. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Podemos hacer una pausa por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Listo.  Doña Mercedes 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Tomando en cuenta la información brindada por el señor Administrador del Fondo, referente 

a la entrega de la documentación por parte de la licenciada Karla Monturiol respecto de los 

créditos para gestiones correspondientes al Cobro Judicial, entonces se toma en cuenta lo 

siguiente: 

1. Que a través del Fondo Mutualidad se inician las gestiones correspondientes para 

actualizar la información de cada uno de los expedientes y de cada caso, a fin de 

conocer la en la actualidad la información de este y el mismo se ha presentado para el 

día 18 de abril del presente año, para tomar decisiones correspondientes. 
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2. Tomar dentro de ese mismo acuerdo un Segundo  punto que es, hacer la consulta 

respectiva para conocer qué es la mejor conveniencia, ya sea si un poder especial o un 

poder general, para las demandas del Poder Judicial referentes del Fondo de 

Mutualidad. 

Para eso se debe consultar al abogado correspondiente e indicado en este sentido. 

3. Tomar en cuenta definitivamente que las gestiones deben de realizarse a la mayor 

brevedad y dándole prioridad a todos aquellos casos en los cuales exista una viabilidad 

de recuperación más inmediata. 

¿Doña María Eugenia? 

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo  

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Laura? 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Gracias. 

Y la suscrita, de acuerdo por unanimidad. 

 

Acuerdo 10-12-24: Tomando en cuenta la información brindada por el señor Administrador 

del Fondo, referente a la entrega de la documentación por parte de la licenciada Karla 

Monturiol respecto de los créditos para gestiones correspondientes al Cobro Judicial, 

entonces se toma en cuenta lo siguiente: 

1. Que a través del Fondo Mutualidad se inician las gestiones correspondientes para 

actualizar la información de cada uno de los expedientes y de cada caso, a fin de 

conocer la en la actualidad la información de este y el mismo se ha presentado para 

el día 18 de abril del presente año, para tomar decisiones correspondientes. 

2. Tomar dentro de ese mismo acuerdo un segundo punto que es, hacer la consulta 

respectiva para conocer qué es la mejor conveniencia, ya sea si un poder especial o 

un poder general, para las demandas del Poder Judicial referentes del Fondo de 

Mutualidad. 

Para eso se debe consultar al abogado correspondiente e indicado en este sentido. 
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3. Tomar en cuenta definitivamente que las gestiones deben de realizarse a la mayor 

brevedad y dándole prioridad a todos aquellos casos en los cuales exista una 

viabilidad de recuperación más inmediata. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada 

¿Don Carlos? 

 

6.4 Calendario elección de Secretaría y Vocalía ll 

 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Vamos con el último punto. 

Este es el Cronograma de Elecciones, ¿verdad? 

Tenemos para mayo, presentación del arte para la aprobación, 6 de mayo, el 15 publicación 

en las Redes Sociales. 

Esto sería la Administración y Departamento de Comunicación. 

En el primero, en la Administración, el Consejo de Administración. 

El 31 de mayo, recepción de los currículums, 31 sería la Administración. 

Del 3 al 7 de junio sería la revisión de los currículums. 

El 10 sería la elección de Directores por parte del Consejo de Administración, el envío de la 

terna a la Junta el 12, aquí va con tiempo, ¿verdad? 

Si no se viera el 12, se podría ver el 18 inclusive, se esperaría que se vea el 12 y que esté 

aprobado para este, para ganarnos esa semanita. 

Después tenemos la ratificación del Director el 24, la Junta, comunicado del colegio el 26, y 

la primera sesión sería el 1ero.  de julio. 

Este sería el calendario. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 
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Ese de conocimiento, ¿cierto? 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

No de aprobación, tienen que aprobar. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Bueno, entonces dada la información específica…. 

Fiscal Gerardo García: 

Perdón, doña Mercedes, nada más una corrección.  No es elección de Directores, porque no 

se elige en ese momento, ahí se envían las ternas a la Junta Directiva. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

¿Este de acá? 

Fiscal Gerardo García: 

Ahí Selección de ternas.  Que se haga la aclaración. 

 ¿cierto? 

Fiscal Gerardo García: 

Y si son dos puestos, entonces nada más para que quede ahí recordar que serían 6 personas, 

son 3 por cada puesto. 

Es importante dejarlo claro por ahí también 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¡Cierto! 

La Tesorera Laura González: 

En relación con los currículums, ¿hay algún detalle en especial? 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Yo voy a preguntar lo mismo en. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

Este sentido de los currículums, se pone bueno, se publican en el arte los requisitos que se 

piden, dependiendo del puesto en el cual esté participando cada uno de los oferentes. 

La Secretaria María Eugenia González: 

Pero hace mucho habíamos acordado, ¿verdad, Aleyda?  Que la persona, en el currículum 

tenía que tener conocimientos contables, contables y financieros, en bancos o en alguna Junta. 

Eso lo habíamos acordado. 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Sí, porque si llegan manos arriba, vieran qué problema que hay, 

La Secretaria María Eugenia González: 
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Si al menos yo estuve en la junta de crédito en el Banco Popular  y siempre puse eso. 

Administrador Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca: 

De hecho, en los artes para la convocatoria, ahí vienen los requisitos. 

Entonces por eso es la aprobación por parte de ustedes en el 6 de mayo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

Ok, también entonces someto a aprobación el conocimiento indicado por el señor 

administrador. 

¿Doña Aleyda? 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada: 

¿Doña María Eugenia?  

La Secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo con las correcciones emitidas, recomendadas. 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada:  

Gracias. 

Doña Laura? 

La Tesorera Laura González: 

De acuerdo.  Gracias. 

Acuerdo 11-12-24: Se acuerda aprobar Cronograma – Elección de Directores del Consejo 

de Administracion presentado por el Administrador del Fondo de Mutualidad.  (Acuerdo 

firme y por unanimidad)  

 

La Presidenta a.i Mercedes Quesada  

Bueno, al ser las 8:29 horas de esta fecha, se da por concluida en la sesión correspondiente y 

se hace convocatoria virtual para el día 18 de abril del presente año a las 6.00 p.m. 

 

 

 

 

 

 

 

Mercedes Quesada Madrigal    María Eugenia González Alvarado 
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